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: Agustín,,~ .dnuel yGávez Nq.-·'F-001 
Col. Centro de Ciudad.Santa Fe 
c.p:·01210, c iudad de.México 

PRE SENTE 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 
IFT/223/UCS/l 888/2017 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2017 

Me refiero a su solicitud de fecha 14 de junio de 2017, recibido en el Instituto Federa l de 
Telecomunicaciones (el "Instituto") el 15 de junio del mismo año, mediante él cual en 
nombre y representación de ORGTEC, S. de R.L. de C.V., (el "Autorizado" u "ORGTEC"), 
solicita la r-nodificaclón de la Autorizqción IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-006/2016 para 
explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencia 
asociadas a sistemas satelita les extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el 
territorio nacional (la "Autorización"), con el fin de adic ionar los satélites Galaxy 19 y 
Galaxy 3C en las posiciones orbitales geoestacionarias ("POG") 97º O y 95º O 
respectivamente; así como el sistema satelita l de órbita media denominado O3b (la 
"Solic itud"). 

Vistas las constancias para resolver la p resente Solicitud, con fundamento en los artículos 
28 de la Consfüución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l , 2, 7, 150 y 170, fracción 
IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"); 3 y 174-1, fracción 
V, de la Ley Federal de Derechos; Reglas l , 2, fracción IV, 4, 12 y 24 de las Reglas de 
carác ter general que establecen los plazos y requisitos para el otorgamiento de las 
autorizaciones en materia de telecomunicaciones establecidas en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (las "Reglas"); condición A. l . del Anexo de la 
Autorizac ión IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-006/2016; y artículos l, 4,- fracción V, inciso lli), 32 y 
35; fracción 11, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicac iones (el 
"EstatutQ Orgánico"), y con base en lo siguiente: 
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RESULTANDO 

PRIMERO.- Con fecha 29 de enero de 2016, el Instituto otorgó a favor de Rignet de 
México, S. de R.L. de C.V. la autorización IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-006/2016 para explotar 
los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencia asociadas a 
sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio 
nacional. · 

SEGUNDO.- Mediante oficio IFT/223/UCS/l 617 /2016 de fecha 13 de septiembre de 2016 
el Instituto tomó nota de la cesión de derechos y obligaciones establecidos en la 
Autorización IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-006/2016, que Rignet de México, S. de R.L. de C.V. 
realizó en favor de ORGTEC, S.A.P.l. de C.V., a través del Contrato de Cesión Gratuita de 
Derechos de fecha 14 de junio de 2016. 

TERCERO.- Mediante Formato IFT-Autorización-8 de fecha 14 de junio de 2017, 
ingresado el 15 de junio al Instituto, el Autorizado solicitó la . modificación de la 
Autorización con el fin de adicionar los satélites Galaxy 19 y Galaxy 3C, así como el 
sistema satelital de orbita media denominado O3b; con las siguientes c aracterísticas: 
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. .. .. . -.. .. . ... .. .. · . .:' .. _ ·.: I~ .. ~~ 1_9.~_<;;_Yz ___ ~_·_ :_· ·~¡ 

El. Autorizado acompañó la Solicitud con la siguiente documentación: 

1. Copia simple de comprobante de domicilio; 
2. Especificaciones técnicas de los satélites; , 
3. Copia del oficio 2.1.-148/2017 de fecha 11 de abril de 2017, que contiene la 

opinión favorable de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, respecto a 
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la coordinación de las redes satelita les bajo las cuales operan los satélites Galaxy 
19 y Galaxy 3C, así como el sistema denominado O3b; 

4. Copia de los contratos que acredita n la relación entre el Autorizado y el operador 
satelital extra njero; y 

5. Copla del comprobante de pago de derechos Nº 170006826, de fecha 14 de junio 
de 2017, conforme a l artículo 17 4-1, fracc ión V de la Ley Federal de Derechos 

CUARTO.- Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-AUSE/3188/201 7 de fecha 22 de junio de 
2017, la Dirección General de Autorizaciones y Servicios ("DG-AUSE") adscrita a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Regulación del Espectro y 
Recursos Orbitales ("DG-RERO") a dscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la 
"UER") del Instituto, su opinión y comentarios respecto a la procedenc ia de la Solicitud. 

QUINTO.- Mediante ofic io IFT/223/UCS/DG-AUSE/3189/2017 de fecha 22 de junio de 
2017, la DG-AUSE de este Instituto, solic itó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "Secretaría") opinión respecto a .la necesidad o no de modificar la 
capacidad satelita l originalmente establecida en la Autorización como reserva del 
Estado destinada a redes de seguridad naciona l, servic ios de carácter socia l y demás 
necesidades del Gobierno Federal. 

SEXTO.- Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-AUSE/3266/2017 de fecha 27 de junio de 
2017, la DG-AUSE, requirió a l Autorizado presente información y documentación faltante 
en la Solicitud. 

SÉPTIMO.- Con escrito de fecha 7 de julio de 2017, el Autorizado solventó el 
requerimiento señalado en el Resultando. Inmediato anterior. Anexando copia de los 
registros de las redes satelitales ante la UIT; 

OCTAVO.~ Mediante oficio 2.1 .1.- 0183, de fecha 13 de julio de 2017, la Secretaría 
solic itó a l Instituto la aclaración correspondiente respecto a la razón social del 
Autorizado, toda vez que en sus expedientes obra una razón socia l d istinta a la del · 
solic itante. 

I 
,:o,Jt¡ 

NOVENO.- Mediante oficio I FT / 222/UER/DG-RERO / 169/2017, de fecha 21 de agosto 
de 2017, la DG-RERO consideró técnicamente viable la Solicitud, a fin de adicionar los 
satélites Galaxy 3C en la POG 95º O al amparo de los expedientes USASAT-35L y USASAT-
60F, y Galáxy 19 en la POG 97° O al amparo del expediente USASAT-35K, así como el · 

. sistema satelita l d_e órbita media denominado O3b a l amparo del expediente O3B-A. 

Del mismo modo, ·no obstante la opinión presentada por la Secretaría, la DG-RERO 
consideró no viable la inclusión de la red satelital USASAT-24D, hasta en tanto no se haga 
la modificación correspondiente ante la UIT para q ue su zona de servicio cubra territorio 
nacional . 

. l· ,• ,. 
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DÉCIMO.- Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-AUSE/4419 de fecha 23 de agosto de 2017, 
la DG-AUSE remitió a la Secretarfa copia simple del oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/ 1534/2017 de fecha 1 de agosto de 2017, mediante el cual el Instituto tomó nota 
del cambio de denominación social del Autorizado. · 

UNDÉCIMO.- Mediante oficio 2. l .-393/2017, de fecha l O de octubre de 2017, la 
Secretaría estimó conveniente no modificar la capacidad satelltal originalmente 
establecida en la Autorización como reserva del Estado. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia . Este Instituto es competente para conocer y resolver la 
Solicitud de mérito, encontrando fundamento para en ello en lo d ispuesto por el artículo 
28, párrafo décimo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que establece que el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme· a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su. cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y 7o. constitucionales. 

La Ley prevé en su artículo l , que la misma es de orden público y tiene por objeto regular 
el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes públlcós 
de telecomunicaclones, el acceso. a la infraestructura activa y pasiva, los recursos 
orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación de los servicios públicos de interés 
general de telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia entre éstos, los 
derechos de los usuarios y las audiencias, y el proceso de competencia y libre 
concurrencia en estos sectores, para que contribuyan a los fines y al ejercicio de los 
derechos establecidos en los artículos 60., 7o., 27 y 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, el artículo 2 de la Ley establece que las 
telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios públicos de interés general; y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 7 -de la misma, el instituto como órgano 
autónomo· es independiente en sus decisiones y funcionamiento, a fin de regular y 
promover la c9mpetencia y el desarrollo · eficiente de las telecomunicaciones y la 
radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confieren la Constitución y en los 
términos que fijan 1~ Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Por otra parte, :--~Í.'artículo 170 de la Ley, en su fracción IV, dispone q·ue se requiere 
autorización del.l_nstituto para explotar los derechos de emisión y recepción de señales y 
bandas de frecue'nclas asociados a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan 
prestar servfciosén el territorio nacional. 
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En este sentido, conforme lo disponen los artículos, 4, fracción V, inc iso iii), 32 y 35, 
fracción 11, del Estatuto, cmresponde a la Unidad de Concesiones y Servic ios tramitar, 
evaluar y en su caso, otorgar las autorizaciones a que se refiere el artíc ulo 170 de la Ley, 
así como resolver respecto de la modificación, cesión o prórroga de éstas. En tal virtud, 
esta Unidad es competente para resolver la Solicitud presentada por el Autorizado, que 
pretende la adición del satélite Galaxy 19 y Galaxy 3C en las posic iones orb itales 
geoestacionarias ("POG") 97º O y 95º O respectivamente; así como el sistema satelital 
de órbita media denominado 03b q ue cubre y puede prestar servicios en el territorio 
nacional, por lo que es procedente entrar a su estudio. 

SEGUNDO.- Marco normativo aplicable a la Solic itud. En conc ordancia c on lo anterior, 
los preceptos legales que establecen los presupuestos y requisitos que deberán cumplir 
los solicitantes de modificación de una autorización para explotar los derechos de 
emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociados a sistemas sate litales 
extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territo rio naciona l, como lo es en 
la especie, son: · 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

"Artículo 170. Se requiere autorización del Instituto para : 
l. ( ... ) 
( ... ) 
( .. ,) 
IV. Explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociados a 
sistemas satelltales extranjeros que cubran y p uedan prestar servic ios en el territorio nacional, y 
V. ( .. . )" 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE 
LAS AUTORIZACIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

"Regla 12. En el caso de reubicaciones, adiciones o reemplazos de satélites q ue operen con 
características técnicas diferentes o los autorizadas, el interesado deberá solicitar lo modificación 
correspondiente presentando al Instituto el Formato "IFT-Autorización-C " que formo parte de los 
presentes Regios, debidamente requlsitodo conforme a lo Reglo 4, con lo información y 
documentación respectiva, y el comprobante del pago de derechos o aprovechamientos 
correspond iente." 

"Regla 24. Las Autorizaciones podrán modificarse dura nte su vigenc ia, previa presentación de la 
solicitud a l Instituto, a fin de q ue éste resuelva lo conducente dentro de un plazo no mayor a 30 
(treinta) día s hábiles siguientes a la fec ha de su recepción . 

Los interesados en tramitar la modificación de su Autorización deberán presen1ar el Formato que 
corresponda debidamente requlsitado en lo aplicable, con los requisitos referidos en la Regla 4 y lo 
Información y documentación respectiva, así como, en su coso, el comprobante del pago de 
derechos o aprovechamientos correspond iente." · 
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~Artículo 174-1. Por el estudio y, en su caso, aprobación de las solicitudes de modificaciones 
técnicas. administrativas y legales de la autorización para la explotación de los derechos de emisión 
y recepción de señales y bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelltales extranjeros que 
cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas: 
l. ( .. . ) 
11. ( ... ) 
111. ( ... ) 
IV. ( ... ) 
V. Por modificación en las características técnicas( .. . )" 

De las anteriores disposiciones jurídicas que norman el asunto que nos ocupa, se 
desprenden los requisitos que deben cumplirse para que en su caso, el Instituto autorice 
la modificación solicitada; por lo que resulta procedente exponer las consideraciones 
que motivan la resolución de la Unidad de Concesiones y Servicios que recae a la 
solicitud de mérito. 

TERCERO.- Análisis de la Solicitud. La ·condición A. l. del Anexo de la Autorización 
señala textualmente lo siguiente: 

"A.1 . Modificaciones. El Autorizado se obliga a sol/citar la autorización del Instituto en caso de que 
se realicen modificaciones a las especificaciones técnicas indicadas en el numeral A.4. del presente 
Anexo. · 

En caso de cambio del segmento sote/ita/ contratado con el operador sote/ita/ extranjero, el 
Autorizado requerirá de la autorización previa del Instituto, paro lo cual deberá presentar el 
contrato actualizado. ll • 

De la transcripción anterior se desprende que la modificación a las especificaciones 
técnicas señaladas en la Autorización, estará sujeta a que el Autorizado lo solicite al 
Instituto; requisito ya solventado en los términos señalados en el Resultando Segundo y 
conforme a lo dispuesto en las Reglas 12 y 24. 

j 
Por lo que se refiere a los requisitos señalados en las Reglas 12 y 24, así como en la 
~ondición A.1. del Anexo de la Autorización, se revisó, analizó y evaluó la Solicitud, 
·observando el cumplimiento de siguientes conceptos: 

/ 

• 

• 
• 

• 

Formáto IFT-Autorización-C que incluye características técnicas y de operación 
del satelite. 
Copia de la acreditación contractual con el operador satelital extranjero . 
Dictamen u opinión favorable de la Secretaría, respecto a la coordinación del 
sistema satelital. 
Comprobante de pago de derechos o aprovechamientos equivalente por 
concepto de derechos por el estudio y en su caso aprobación de la solicitud. 
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El formato IFT-Autorización-C, fue presentado debidamente firmada y requisitado, con la 
documen·~aclón adjunta y nec esaria descrita en el mismo. 

En cuanto a la ac reditación contractual con el operador sate lita l extranjero, el 
Autorizado presentó copia simple de los convenios celebrados con fechas 8 d e 
d iciembre de 201 6 y 23 de enero de 2017 entre e l Autorizado y los operadores satelitales 
extranjeros, con lo que se tiene por ac reditada la relación juríd ica entre éstos para la 
explotación de los satélites Galaxy 19 y Galaxy 3C, así como el sistema satelita l O3b, 
observando la cond ición de q ue el Autorizado mantendrá el c ontrol de los servic ios que 
se pres1·en en territo rio naciona l. 

En este orden de ideas, se tomó en consideración el d ic tamen y opinión de la Secretaría, 
emitida mediante el ofic io 2.1 .-148/ 201 7 de fecha 11 de abril de 2017, del c ua l se 
destaca lo siguiente: 

"(. . .) derivado del análisis de lo información contenido en los bases de datos de lo Unión 
In ternacional de Telecomunicaciones le informo que: 

· 7. En relación con el satélite G3 que opera bajo el amparo de /qs redes sote/ita/es USASA T-35L y 
USASAT-60F, se ha encontrado que la red USASAT-60F cuenta con un acuerdo de 
coordinación con México, y la red USASA T-35L no ha sido identificada como posible 
afectonte de los sistemas satelltales mexicanos. 

2. . Por su parte, el satélite G 7 9 que opera bajo el amparo de las redes sote/ita/es USASAT-351< y 
USASAT-24D, se informa que la red USASA T-24D cuenta con un acuerdo de coordinación con 
México y la red USASAT-351< no ha sido iden tificada como posible a fectante de los sistemas 
sote/ita/es mexicanos. 

3. Fino /mente, respecto al sistema sote/ita/ 038 que opera bojo el amparo de los redes 
sote/ita/es O38-A, 038-8 y O38-C, se informa que ninguna de estas redes ha sido identificado 
como posibles ofectantes de los sistemas sote/ita/es mexicanos. 

Poi· lo anterior, no se identifico algún inconveniente para otorgar opinión favorable respecto al 
estado de coordinación de los sa télites Galoxy 7 9 (G 7 9). Ga/axy 3 (G3) y el sistema satellto/ 038, sin 
embargo esta Secre taría de Comunicaciones y Transp ortes se reserva el derecho de solicitar lo 
coordinación sote/ita/ en el caso que las red es sote/ita/es mencionadas produzcan interferencias 
p erjudiciales o servic ios terrenales y satélites mexicanos" 

Una vez analizada la Información y documentación presentada por el Autorizado, y con 
la finalid ad de contar con mayores elementos para d eterminar la procedenc ia de la 
Solic itud, se requirió la opinión de la UER, m isma que mediante el oficio IFT/222/UER/DG
RERO/l 69/2017 de fecha 21 de agosto de 2017, manifestó lo siguiente: 

"(. . .), esta Dirección General considera técnicamente viable la modificación de la Autorización 
para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencia asociadas 
sistemas satelltáies"extronjeros, que cubren y pueden prestar servicios en el territorio nacional, a fin 
de adicionar los satélites Go/oxy 3C en la POG 95º O al amparo de los expedientes USASAT-35L y 
USASAT-60F, y Galoxy 19 en la POG 91° O al amparo del expediente USASA T-351(, así como el sistema 
sote/ita/ de órbita media denominado O3b al amparo del expediente O38-A. 

Del mismo modo, no obstante la opinión presentada por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, no se c onsideró viable en lo modific ación a la Autorización que en su caso se otorgue, 

.,, ¡ 
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la Inclusión del expediente de la red sote/ita/ USASAT-24D, hasta en tanto no se haga la modificación 
correspondiente ante la UIT para que su zona de seNicio cubra territorio nacional". 

Por lo expuesto, esta Unidad de Concesiones y Servicios considera viable la adición de 
los satélites Galaxy 3C al amparo de los expedientes USASAT-35L y USASAT-60F; Galaxy 
19 al amparó del expediente USASAT-35K, sin embargo, no podrá operar el expediente 
USASAT-24D hasta que se lleve a cabo la modificación correspondiente ante la UIT, para 
que la zona de servicio cubra el territorio nacional; y del sistema satelital O3b al amparo 
del expediente O38-A, a la Autorización lFT /223/UCS/ AUT-SA T-EXT-006/2017 para explotar 
los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencia asociadas a 
sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio 
nacional, otorgada a favor de ORGTEC, S. de R.L. de C.V. el 29 de enero de 2016, sujeto 
a que no se causen interferencias que comprometan la operación de otros sistemas 
satelitales o terrenales, tal como lo establece la condición A.3. 

Por otro lado, en lo concerniente al cumplimiento de lo establecido en el segundo 
párráfo del artículo 150 de la Ley, relativo al establecimiento de la obligación por parte 
de los concesionarios y autorizados de proporcionar una reserva de capacidad satelital 
suficiente y adecuada para las redes de seguridad nacional, servicios de carácter social 
y demás necesidades del Gobierno Federal, se solicitó opinión a la Secretaría referente 
a la capacidad actualmente establecida al Autorizado, la cual mediante oficio 2.1.-
393/2017 de fecha 1 O de octubre de 2017, la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones de la Secretaría, manifestó lo siguiente: 

"En este sentido, y considerando que con fecha 29 de enero de 2016, se autorizó a ORGTEC explotar 
los derechos de emisión y recepción de señales de _bandas de frecuencias asociados a sistemas 
satelitales extranjeros que cubren y pueden prestar seNicios en el territorio nacional, y en la cual se 
estableció en la condición 5. 1. una capacidad sote/ita/ de 8MHz continuos, en las bandos de 
frecuencia asociados a uno de los sistemas satelitoles extranjeros, por lo que no es necesario 
modificar dicha capacidad." 

En ese sentido, se considera satisfecha la obligación del Instituto, contenidO en el 
segundo párrafo del artículo 150 de la Ley, al existir la certeza que el solicitante 
proporciona la reserva de capacidad satelital suficiente y adecuada destinada a las 
redes de seguridad nacional, servicios de carácter social y demás necesidades del 
gobierno, como lo precisó la Secretaría en la opinión citada. 

Finalmente, en relación al requisito de procedencia señalado en el artículo 17 4-1, 
fracción V, de la Ley Federal de Derechos, el Autorizado adjuntó a la Solicitud el 
comprobante de pago de derechos por el estudio y, en su caso aprobación, de las 
solicitudes de módificaciones técnicas, administrativas y legales de la autorización para 
la · explotación de los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de 
frecuencias asóciadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar 
servicios en el terdtorio nacional; por lo que también se considera satisfecho este 
requisito. 

~ ~r· 1 1 1 
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Por todo lo expuesto, esta unidad administrativa no encuentra objeción a lguna para 
resolver en sentido favorable la Solicitud, toda vez que con ello no se vulnera ninguna 
d isposición de carácter legal, reglamentaria o administrativa en materia de 
telecomunicaciones, y con e llo se promueven ·condiciones que propician una mayor 
competencia en el mercado satelital, así como la oportunidad de brindar mayores 
servic ios de banda ancha en el país. 

En consideración de q ue se ha cump lido con todos y cada uno de los requisitos de 
pmcedencia establecidos en la Ley y demás d isposiciones normativas aplicables, la 
Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, con fundamento en los artíc ulos 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l , 2, 7, 150 y 170, fracción IV, de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3 y 174-1, fracc ión V, de la Ley 
Federal de Derechos; Reglas l , 2, fracc ión IV, 4, 12 y 24 de las Reglas de carácter general 
q ue establecen los plazos y requisitos para el otorgamiento de las autorizaciones en 
materia de telecomunicaciones establecidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; condic ión A l. del Anexo de la Autorización IFT / 223/UCS/ AUT-SAT-EXT-
006/2016; y artículos l , 4, fracción V, inciso iii), 32 y 35 fracción 11, del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Autorizar la modificación del numeral A.4. del Anexo de la Autorización 
IFT /223/UCS/ AUT-SAT-EXT-006/201 7 para explotar los derechos de emisión y recepción de 
seña les de bandas de frecuencia asociadas a sistemas sate litales extranjeros que cubran 
y puedan prestar servicios en el territorio nacional, otorgada a favor de ORGTEC, S. de 
R.L. de C.V. el 29 de enero de 2016, a efecto de adicionar e l satélite Galaxy 3C a l amparo 
de los expedientes USASAT-35L y USASAT-60F; el satélite Galaxy 19 a l amparo del 
expediente USASAT-35K; y el sistema satelita l O3b al amparo del expediente O3B-A, bajo 
las siguientes condiciones: 

•·¡¡. 
_J;·:- ' 

1 :· 
1: 

Ñ~0f~i?J~C~_. fü~:1:N,~i~~l~~~,r~t"wJIW .· ,, _ ... }/tR0)1/)/!~;:~:;1f!'}id 
<, Parámetro · . ·. ' J _. Valor que adopta el pdr?~~:~º ----

: Denominación del Satélite Galaxy 3C 
. Red SClte.lital ( expediente' Clnté la Uíl) .•. . . . . 7 

- -:-;-'. ' -: : , ÚsÁSAT~35L.. ...... - .- --- . . ···-
! Posición orbital geoestacionaria 95° Longitud O~~t~. ·-·· - ·· ·-- ·¡ 
·------····'~--,-----------,--:-,L---~-c-r------,-----·· --- -: 

Rango de frecüendas r_iominal (MHz) • · , 
..,......:;-~---''--'-'-----'--~-~-~-'---'-·:_.___--.----'-~·~___:_:· ' .. -·- : . --- ·------···-·': ... ·--·--·-·--··-·-·--···-

11450 - 11700 

Enlace descendente 
(espacio - Tierra) 

3700- 4200 

(banda C) 
(banda Ku ext) 
11700 - 12200 
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.· r:1-.. -(;;..¡ , 

. ·: 
1 

------------~~--------t---
.. ' "'"''."f"'" '."" ''."'"'""" ..... 

. , .• · . : · (band_a ~.':12 _ 
Fijo por Satélite ¡ Atribución de la banda con base al CNAF 

:""zó'ña de servicio indicada' . Cubre el territorio naclónal 
Í-T-ip-_ o- d- e~ po- la-rlz-_ a-e-Jo--n'----~~---'--'-------1'-'----·-:~~~~~;:~~;~:~~¡-·· -······ ··· · 

1.------------------------------.,..¡----.... - ...... _,,, ........ --.---.,..-- .............. ,- ' .. . 
: ~ ª ~-a~Id9~ t°.~?!.~~~~ _____ _ .. __ _ . ___ .. _ j'~5?:~..2". · 
; Ganancia isotrópica de la antena de 
l transmlslón en la dirección de radiación 
; máxima (dBi) 28,7 33,1 

! (este va lor podró variar en tanto no se exceda 
L el valor d e P.I.R.E Indicado) ________ .............. _ 

: Potencia i~ó~ropa· Radiá~a Equiy~!~~te_ >·. 1 
_. _ 39.2 . , ·,. 54,4 . . 

. (P.l.~.E) max,mo (dBW) . .- , .... : -•·. _- ·. :. • · · , ' · · -
1, -- - ·L.,. _ _., ,. -- _, u,!_ ___ •• - ' .,__ • ' -·---..:" ___ ,L,: ~- ¡_, .;,. _, ___ ,._ , --·- -"---·-·--- --i-'-· - ·- -----' 

Zona de seNiclo indicativa 
USASAT-35L 

;,,.¡,..,;, 'd: . ,s--· -·· . -~~-<';-"-:;.~ . 

' ).-:---. - 4h;..~~--·f\,---=::._-:--·- :r----

' -.· ·· --~~);<.~·, .. --
. ' ' ~--v.J:-:::,1\./ '\ \ ·, 

_ ; 1 \.r-~ -J••i-nt"~-·~ ) , . . : \ ) ... x ,A • ., . 
-i---; -·· ----_--------------~--- l~?f{-!:''\:>~i---

\ : . '(:, ~{ ' ~ 
• ' • t \ ¡) 

:"I . ; ' ... l r 
- ~- ''.:·: ·- _ '. . . ... .. 8'. ···r, ... i} --- l 

•. • ' ! /.~) /" 

. ~ ~/ ·/1 .~/ . 
; ; /J g. 

,___ ;_. - ,f-/rJ~ - . 
1 • ,;.;: .... ¿/ 

,f!!;( - .. 

Valor_que adoptciel pafámetro 
¡-Deno~inación del ~atéllte -. · .. -. ·· ;;a-lax~ 3C - . .. . . 

' R ed ScrtelitCll (expediente cinté la Ull) . .. ·· . ··1 ·· . ~---·· ÜSASAT-60F 
; .. p;;¿¡¿~ -~r'blt~I g~~~~~~¡;;~~~¡; -- ., .. · .. -· __ , .... -· .... .. . ..95º L;ngltZici' o;st~- --· -.. .. 
~ ---~ce"'- : . Rangif cte frécuencla_s n~I;~¡ (M.Hz) . . ..... --- .......... , 
- --=---'----~---·..,_._..c,• ~· -·-·"-"-··_..:. ,_..:......:..,:..:..,_ . . . _. __ ,t_, _______ c.,__~ 

11450 -11700 
Enlace descendente 

(espacio - Tierra) 

3700-4200 
(bandaC) 

(banda Ku ext) 
11700 - 12200 
(banda Ku) ____ ¡ 

. " 13750 - 14000 : 
· Enlace ascéndente . 5925 - 64_25 -(banda ku ext) 

! 

. (Tierra _.:_espacio) . . (banda_ C) 14000 - . 14500 · 
'. :,·:, . , _- ·: · ' . . (banda_ Ku) - 1 . 

;--A-tr-lb_u_c-ion-- -·d- e~ la_b_a_n_d_a- co-n~ b"""a~se---'a~I C-N- A~F- ··-:·--·_--'}'ifoE~~~t~ .:··:::~:::·~·-·:í! 
ZÓna de servicio iridlCCJ~cl ·::. _ .. \·· ... · .. '.. · •. ·_ __ Cubre el_ ter:lt?r~? ~ci~ional 
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. ....• , . . • .. • ·-·· I'' . ..... ... . .. .... -·- --·-

· llpo de polarización l. • Horizontal Lineal 
• Vertical Lineo! 

!. .. _ ,_ .. _______________ , ~-~-------- - · -·--. . . . .. .! ' ··- · . -·-· ····-----· .,_, .. , ... ,, .. _________ __ ...... , _______ ------·-· ··- · ..... .. , .. _,_. --

Capacidad total (MHz) . . · · 1250 x 2 

;:~s:~:':c;r~~~~i~~~ ~:tft~:!:~ ... L .. ... -3.9-_.5- . 1=9-.5····· ----
; máxima (dBi) 

(este valor podrá variar en tonto na se exceda 
el valor de P.I.R.E Indicado) 

Potencia lsótropa Radiada Equivalente ·~~-;· :·.· · ¡ 
63.2 .i 

(P.LR.E) máxim.6(dEÍW) i 
--~--'-----'-~---······· ···--···-·--~--·-···--···- --··-····-··-····~--------

Zona de seNicio ind icativa 
USASAT-60F 

1~-ISTIT!JTO FEDEPAL DE 
TELECOMUN ICACIONES 

r ··?:t,'.~:;•:~:,'.¿J
1;:t:>-rrr·~~~§;t~1~!~~t:~m~~;~~1~~AAi:i:~.½~~~i'::,t~~1:g3~TfmW#ti\~1'.~\~~~,,~~~~:-;:::::JGJ;9 

. Parámetro .. Valor que adoptó el parámetro . . i 
j Denominación del S~téli;e · ................ - .. ······ . . . Galaxy ; 9 -· · · - .. ·· · ... --7 
1 R~d ·s;t~lit~l~exp~dient~ ante ¡;Ull)- ' --·: USASAT-35i< - · ----·:·-···- - -~· ·¡ 
t ••• •• , - · -·· -- --· ·-· -- .. -·-·-··-- ···· · ·· . ··· - .. .• - . ··- ·· ·· · · · - •• · • .. . . ·- · · - .: •. ··l 
¡ Posic ión orbital geoestacionaria 97° Longitud Oeste ......... _J 

/· - ·· · --- ~~-lac:
0
:~::~;;n~~eíicias.~;;i:~,~~~=~---··--·-·· · 11700- 12200 

(espacio =-TI~rrci¿ (banda C) (banda Ku) 

Enlace ascendente -~ 5925 ~~6425 ' 14000 :::. 14500 · 

' ' (Tlerr~ - espacio) ' (bond~ C) ' _, .... Jtiondci Ku) __ .. 
-AfribúCiÓ~ · de la bond~ corÍ base al CNAF ... ·-

1 

Fijo por Satélite --~··· 

Zona de servicio indló::ida - . .., .. , · ... :.,. .... ··-----·-·-..... · ..... ,··-··--~ '"·- ... ·-
llpo de polarización 

Capaclcicid total : : 

• Horizontal Lineal 
• Vertical Lineal 

--- ----- ·-· --- -· ... , ,_ -· ~- --··-·-
1000 MHzx 2 
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Gañanc!a 1sotrópica de la antena de 
transmisión en la dirección de radiación 
máxima ( dBI) 
(este valor podrá variar en tanto no se exceda el 
valor de P.I.R.E Indicado) 

···· Potencia lsótropó. RÓdiada Equiv;¡;~·t;; ·····-··-·· 

(P.I.R.E) (dBVv) . .. __ ____ _ ..... -·· ___ . _ ... 

31.7 41 

---- ··.···.-···-····· 

.· : "53.l .- 6~ 

Zona de servicio indicativa 
USASAT-35K 

·-'. ..... --... ·-··- -· .. ·--

·,. 
;• 

·,<¼< 
.. .. - ·· -- -- ·\·-···· 

\ 

· · ··· .\ 
\ 
\ 

Valor que adoptó elparámétl'.9 
------·· "~ .;.¡_· ·;;;.: ~ ··,_; __ ······- · ··-·-'-· ··-·-·' ·--~· -·_,le...·-+--"---'--'---'- · · . e·· . .. : · . ··· ··'--' - - ·· -- · .. ,."·. 

Denominación del Satélite Sistema satelital No Geoestacionario 03b 

Red scitelita1-(Jxp-edlente i:inte la UIT) . . ' ;; ,:.· . . ·.·.·- ·····-·· 03B~A . . 1 
..... .:. · •. ·-'~ -- -· . . . . . ..... :_ ... :-. · ..... -· ....... . :: ... - .. -· •• . - -··· ...... :~----·--· --· -----· ·:: .: . ..... .--__ - .• ····-- -·· ··----·· .... .-. ...... ..1· ... ··- · •.••... -'. : - ·----·····----..•• -. . ____ ·:· .• . : .•. , .... .•. .. -·I 

Recurso Orbital 
. Sistema satelital de órbita media (MEO), ¡ 

inclinada a Oº sobre el plano ecuatorial. a ! 
una al1-ura de 8,062 Km, 

·;~-~~;;~~6clón. de!Rs satélites ~~~~::.·::~·:··· __ __ __ :i:.::.. ! ,. -': ~ ·· Cons:~i~f~ii:~~:~;es ~: ... :: .. ·: ___ · •-

Separación orbital de los satélites 
.. · ·-··.················ ~ ---,-----,... 

15º del ángulo de fase inicial en el plano 
orbital -~----. . . 

288 Periodo'()rbitc:il (minutos) ' < .. -
~-~---..___·· • • ' .• _ __ .._ __ . _ . , ________ _,., ~----'---••• U NHHW'.,_ _____ NN ·- ___ : _ , . U W OOWN,NON Oo ON . o•ON,< ONO• •N ... O OONON• -N-, , • ...,. _, _, .. 

Rango de frecuencias nominal (MHz) 
- '" . 'l · ., · - . - . . . ... . ..... - ·--·--. - ·! · . 17800.:.. ·, 8600 - . . . . . 
. ·: ·:· Enlace descendente (MHz) i · · · ", 
.·, , ' .. . : . . (espacb -Tierra) i,_ 18800 =" 19300 

. . _ ...... ', . ...... ___ ,_ · ........ .. .. ... _ .. . ····-····· ) .. . _ _ __ _ ... (bi:JndoKa) 

Enlace ascendente (MHz) 
(Tierra - espacio) 

27 600 - 28400 
28600 - 29100 
(banda l<a) 

-···-- .............. • ... 'F1J6 .. P"OR SATÉ"LITE-

i"f{t 
lf·~:mTUTC FEDER;\I_ DE 
í'EI.ECOMl:NICACIONi=S 

~~ 
~-- . ! 

1 i 
\ 1 

1 1 
j ; 

; 1 
1' 1 

\ 

\ 
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Zona de servicio indicada Cubre el territorio nacional 

IN:3TITIJTO FEDERAL DE 
iH~COMlJMICACIOl,J~S 

' Tlp-;; de polarlzoclón · -,,---··-- - , ,-----······--D-o-bÍ; · · · - ···· 

--·· ----··-- -··------- - ·--··-·---~~-------· -··- · ·-· -····· -
Capacidad total 

- ---------··-·-·----------
Ganancia lsotróplca de la antena de_ 
transmisión en la dirección de radiación 
máxima dBI. Este valor podrá va.rlor en tonto no 

se excedo el valor de P.I.R.E Indicado, 

1300 MHzx 2 ----------- . ____ ____ ,. , 

36.6 

SEGUNDO.- Las presentes modificaciones forman parte integrante de la Autorización 
IFT /223/UCS/ AUT-SAT-EXT-006/2016 para explotar los derechos de emisión y recepción de 
señales de bandas de frecuencia asociadas a sistemas satelita les extranjeros que cubran 

y puedan prestar servicios en el territorio nacional. 

TERCERO.- Las demás obligaciones establecidas en la Autorización IFT /223/UCS/ AUT
'sAT-EXT-006/2016 para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de 
bandas de frecuencia asociadas a sistemas satelltales extranjeros que c ubran y puedan 
prestar servicios en el territorio nacional, subsisten en todos sus términos. 

CUARTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones las modificaciones a que 
se refiere la presente Resoluc ión. 

ATENTAMENTE 

r~-------QLAVA HERRADA 
TITUIAR DE LA UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

C.c.p. Lic. Carlos Hernóndez Contreras.- Titular de la Unidad de Cumplimiento.- Para su conocimiento. 
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